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CONVERSION A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS Y CONSIGUIENTE 

    

   

DEL CANON REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

GUAYAQUIL COMPAÑIA ANONIMA CAMARONERA 
Ap. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE SAN JOSE S.A. (SANJOCAMAR).- - - - - - - - - 

6 (Cuantía: Indeterminada).- - --- -----=--- 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

g8 Guayas, República del Ecuador, el día seis de Diciembre 

0 9 del año dos mil, ante mí MARCOS DIAZ CASQUETE, 

10 Abogado, Notario público Vigésimo Primero de este 

o :! Cantón, comparece el señor ANIONIO NOFRONI PERUGINE, 

12 casado, ejecutivo, por los«1erechos que representa de la 

13 compañía anénima CAMARONERA SAN JOSE S.A. 

14 SANJOCAMAR en su calidad de Presidente. el 

15 compareciente ffaliano,  mavor de edad, domiciliado 

“16 enesta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

*17 quien de conogeer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

18. resultado de delo Escritura, a-ta que procede por sus 

4 19 Sos dl os, con amplia y entera libertad, para su 

20 esentó la Minuta del tenor siguiente:- 

    

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

CONSIGUIENTE REFORMA DE ATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA “CAMARONERA SAN JOSE S.A. 

(SANJOCAMAR) que se otorga al tenor de la siguiente 

cláusula: PRIMERA: COMPARECIENTE: Compoarece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura
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- del año mil novecientos 

pública, el señor ANTONIO NOFRONI PERUGINE por los 

derechos que representa de la compañía anónima 

CAMARONERA SAN JOSE S.A. SANJOCAMAR, en su calidad 

de Presidente y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada 

el día veintisiete de noviembre del año dos míl, como así lo 

acredita los documentos que se agregan a este 

instrumento, como habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

a) La compañía CAMARONE SAN JOSE — S.A. 

SANJOCAMAR. se constituyo médiante escritura pública 

otorgada el uno de  dicigmbre de mil novecientos 

   

  

ochenta y ocho ante el Abogado Eugenio Santiago 

Ramirez Bohorquez, Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el tres de enero de mil novecientos ochenta y 

nueve, con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, 

b) Con fecha diecinueve de febrero .del año mil 

novecientos noventa y uno mediante escritura pública 

ante el señor Notario Abogado Marcos Diaz Casquete 

Notario Vigésimo Primero del    
     

  

antón Guayaquil e inscrita 

en el Registro Mercantil del Mismo cantón el cinco de junio 

oventa y uno se procedió al 

Aumento del capital social de la compañía en 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES de sucres asf 

como a la reforma del Estatuto Social. c) La Junta General 

de Accionistas, en sesión celebrada el día veintiocho de 

noviembre del año dos mil resolvió efectuar la Conversión 

de sucres a dólares americanos el importe del capital de
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2 la compañía así como el valor nominal de las acciones en 
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sel artículo Cuarto relativo al Capital Social de la Compañía 
DEL CANTON 

GuAYAaquiL y autorizar al señor ANTONIO NOFRONI PERUGINE, 
An. MARCOS N LA irte 
DIAZ CAsQUETE/ sidente, con representación legal, judicial y 

que se divide dicho capital y consecuentemente reformar 

   

6 extrajudicial para que otorgue la presente escritura 

7 pública e torpe en todos los actos necesarios para 

8 su completa legalización, conforme conste en el acta de 

9 Junta General de Accionistas documento habilitante que 

10 se inserta en esta escritura pública. TERCERA 

11 DECLARACION: Con estos antecedentes el señor ANTONIO 

12 NOFRONI PERUGINE, por los derechos que representa a la 

13 compañía CAMARONERA SAN JOSE S.A. SANJOCAMAR en 

14 su calidad de Presidente, DECLARA: UNO ) Que de 

15 (acuerdo a las nor MNeaci s reformas ala 

    
    

   

   

16 Compañías introducidas en Na ley de 

17 onómica del Ecuador quedá convertido 

18 tal social de la 

19 A eL IndÍ de las acciones en las 

20 E 5 ide el capital, conforme consta en el acta 

21 : de Ju el General Extraordinaria Universal de accionistas 

22 celeb add el : veintisiete de noviembre del año dos mil 

23 dócu ent habilitante de la presente escritura pública; 

24 O Que el artículo Cuarto del estatuto social de la 

25 ompañía que representa, queda reformado en los 

26 Siguientes términos: ARTICULO CUARTO DEL CAPITAL: El 

27 capital social de la compañía es de. DOCE MIL 

28 DOLARES AMERICANOS y se encuentra dividido en



trescientas mil acciones ordinarias y nominativas 

numeradas de launo a la trescientos mil inclusive de 

cuatro centavos de dolar americano cada una. Cada 

acción liberada está derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de accionistas los 

Títulos y las acciones serán firmadas por el Presidente y por 

el Gerente de la compañía y cada título comprende una o 

varias acciones. En lo referente a la propiedad, conversión, 

- pérdida o anulación de los títulos de acciones, regirán las 

disposiciones que para estos efe Os se determina en la 

ley de compañías, según corísta en el acta de Junta 

General Extraordinaria Univefsal de accionistas celebrada 

el veintiocho de noviembre del año dos mil parte de este 

instrumento. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

incorporan como documentos habilitantes, el 

nombramiento de Presidente de la compañía, el poder 

General como representante legal de CAMARONERA 

SAN JOSE S.A. SANJOCAMAR y la copia certificada 

del acta de Junta General Extraordinaria universal de 

accionistas de a misma compañía celebrada el 

veintiocho de noviembre del año dos mil. Anteponga 

y agregue usted señor Nojdrio, las demás cláusulas de 

estilo para el  perfeceionamiento y validez del 

presente instrumento.- HN legible.- Abogada 

Concepción Narvaez Tamayo.- Registro número dos mil 

cuatrocientos veintinueve.- Guayaquil" - (Hasta aquí la 

: Minuta).- Es copla, a misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surta todos sus efectos



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA ¿gales.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

> Notario en alta voz a la otorgante quien la aprueba en 

  

todas sus partes, se afirma, ratfifi firma en unidad de 

    

   

DEL CANTON 
cuayaoutL ACTO, Conmigo el Notario Doy fe. 

As. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

6 

y e Pibcas 
_— 

8 ANTONIO NOFRONI PERUGINE 

9 Ced.!.No. 09 /60$Y1-F LuyGuuB 
0 10. CAMARONERA SAN JOSE S.A. SANJOCAMAR 

11 RUCNO 079909643 4G00/ 
0 12 El NOTARIO 

13 : 

14 A 7 

15 AB. COS DIAZ CASQUETE 

16 avant Garde-14 1 . 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

- sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

CERDOS UA A 
apod. Y coS eno Primero jo Vigés:2 . 

Eo Catón. Guay aquil 

 



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 01-G-DIC-0002373 dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 7 de Marzo del 2001 

se tomó nota del Artículo Primero de la Resolución que 

antecede, el mismo que dice "ARTICULO PRIMERO: 

APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía 

CAMARONERA SAN JOSE S.A. (SANJOCAMAR) de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América; y, b) la reforma 

del estatuto constante en la referida escritura"; al margen de 

la escritura de compañía CAMARONERA SAN JOSE S.A. 

(SANJOCAMAR), otorgada ante mí, el 6 de Diciembre del 2000.- 

Guayaquil, el veinte de Marzo del año dos mil uno.- 
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" Guayaquil, enero 7 del año 2.000 == 
sw ' + 

_ , 

Señor 

ANTONIO NOFRONI 
Ciudad.- 

Demis consideraciones 

o 
: La presente tiene por objeto comunicaude que la Junto General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía denommada * CAMARONERA 

SAN JOSE S.A SANJOCAMAR .*, en sesión celebrada el día de hev 7 

de encro del año 2.000, tuvo a bien reelegirlo como PRESIDENTE dei 

Compañía por el periodo estatutario de cinco años, con todas las atribuciones y 
deberes constntes en el Estatuto Social deyla Compoña. entre dos que <e 

0 egonenales la ropuecendy Lom hepal vd v dr ijara dro vo) . eremapedos abro | 

Crrpente Urraca ade doo 

0 La. Compaítta denonunsda. CCAMARONFRA SAN .MISP NA 

SANJOCAMAR .” se constituyó mediande Escubna Pública otorigada el 1 de 

diciembre de 1.988 ante el Notario Público Vigesimmo Octavo del cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el 3 enero de 1.989, de fs. 189 1 
224 número 12 del ” Registro Mercantil y .motado bajo cl número 144 del 

Repertorio. 

Y por Escritura Pública de Aumento de Capital otorgada el 10 de Febrero de 

1.991, ante el Abogado Miucos Diaz Casquete Hetanio Vigesino Primero del 

cantón e Inscrito en el Registro Mercantil a fs. 13.461 a 13-178 con númeto 

1.544 del Registro Industrial y anofado bajo el numero 9.639 del Repertorio. 
4 Deseíndole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usted. 

e
y
 

y 

Atentamente,     

      :EPJFTO LA DESIGNACION PARA EL CARGO DE PRESIDENTE DE 
LA-EGOMPAÑIA DENOMINADA * CAMARONERA SAN JOSE S.A. 
HANBQUA MAR *, 

e LOs >, 

lo ( Glayaquil exicro 7 del año 2.000. 

Y % a : : » 

>, nos e Var . 

Amtofíto Nofroni Perugine o Nombres Antonio Naron einen 

uéd. 091600871-2 Dirección: Playas km * via a Data 
Nacionalidad: WHseliana 
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de inscrita mnntn ascritur», la misma que contiene mi PODER 

BENENNC otorgado ppr  CAMIAINRERA PAN OBRA Ra As C(RANJOCAMAN) 

a favor de ANTUNIO NUPRONX  PERUOINE, de fojas 30.107 m - 

30,118, número 10.791 del Reglatro Mareentild y enotndo bado 

el nímero 21.607 del fispertorio.-nechivéndose 
los comprobar 

tes de pega por Impuesto de Registra y Unfanan Nacional .-Gugy 

yeguil, veinte y tíete de Julto de «11 emveciantos noventa y 

cuetro.-Ei Aegintrador Percanbit.- | 

CLA     

  

TEO UE MORAN ANDE 
Regintrador Mercantil del Canis Tuayaquil 
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CERTIFIOM Que con fecha de buy, y de conformidad cun lo ie 

puento en el Artícula 33 del Lódigo de Oberta, sn hu fija 

de y ee mantendrá Pida durante nulo maras en le Bula de asta 

Derpecha baja el nímarxo 2.59, un axbencto de la presunta ..- 

eriturs.-Buayerud2, veinte y elake de dulto de ml1 novatientos 

    

  

A Á 

ARHECTOS + AR ÁNIDRA LA 

Lo que comunico al póblico para los Tinas de ley 

inayaqui, Diajembre 9 de 4) 

Bodor César Blion Dariinos 
aa SECRETARIO 

'gurado Cuarte] Olrbl do Cu re uv 
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Pegivrador Marena ct  etón yq
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AÑMCADO stereo 01 berourtr,  lubesha * Vigbslmo 
Pelo <a tel onda try att trdermpdo AE 
ménd t dalo Hiro 03 da da toy Dolértol, telormidn 
fur el Verito. debhireo Emoto 23551 de lora 38 de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CAMARONERA SAN 
JOSE S.A. SANJOCAMAR CELEBRADA EL 28 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2000 .- 

En la ciudad de Guayaquil, alos veinte y ocho días de 

noviembre del año dos mil, siendo las doce horas, en el 

local social ubicado en la calle Baquerizo Moreno 4 1106 y 
P. Icaza, se reúnen los accionistas de la Compañía 
CAMARONERA SAL JOSE S.A. SANJOCAMAR señores 
VITTORIO BAGGINI ZANI Propietario de ciento cuarenta y 

siete mil dos cientas cincuenta acciones; ANTONIO 

NOFRONI PERUGINE propietario de ciento cuarenta y siete 
mil dos cientas cincuenta acciones, CARLO IVAN 

BAGGIN! propietario de dos mil setecientos cincuenta 

acciones; MAURO NOFRONI DE NAVA propietario de dos 
mil setecientas cincuenta acciones, todas las acciones son 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de mil sucres 
cada una que conforman el Capital Social de la compañia. 
Preside la sesión el señor Antonio Nofroni Perugine, en 
calidad de Presidente y actúa en calidad de secretaria la Ab, 

Concepción Narváez Tamayo la misma que ha sido 
autorizada por los accionistas y quien agradece tal 
designación. El Presidente dispone que la Secretaria 
constate el quorum y se elabore la lista de los asistentes , 
en el que conste el nombre de los accionistas presentes con 
la determinación del valor y clase de acciones” _gUe le 
corresponde de conformidad con lo dispuesto e el art. 239 
de la ley de Compañias , una vez elaborada la lista de | 
asistentes, la secretaría: informa al President e se 
encuentran presentes * los accionistas que conforman el 

pitá Á. ocial de la compañía dando lugar al quorum 
paa qe entario para constituirse en Junta General 

    

  

   

    

    

   

  

   

raordinaria, para conocer y resolver los siguientes puntos 
del orden del día : 1) Tratar' y resolver la conversión a



dólares americanos el capital social de la compañia , así 
como determinar el valor nominal de cada una de las 
acciones. 2) Resolver sobre la reforma del Estatuto Social 
de la Compañia. 3) Autorizar al Presidente y Apoderado 
General de la compañia, celebrar la escritura pública de 
conversión monetaria del capital social de la compañia. Los 
accionistas por unanimidad resuelven declararse en 
sesión de Junta General Extraordinaria de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 238 de la ley de Compañias para 
tratar y resolver los puntos del orden del dia. Acto seguido 

se pasa a conocer : ler punto) El Presidente de la Junta 
manifiesta que de conformidad con la resolución de la 
Superintendencia de Compañias y la ley de Transformación 
Monetaria se debe proceder a la conversión monetaria; los 
accionistas resuelven aprobar la conversión monetaria del 

Capital Social de PRESGIENTOS. MILLONES de sucres 
que expresado en dólares equivaldria a DOCE MIL dólares 
americanos ( $ 12:00 dólares americanos ) se aprueba 
también que él valor nominal de tada una de las acciones 
las mismas que tenían un valor de S/ 1000 cada una , que 

expresada en dólares, serán equivalente a $ 0.04 ctvos de 

dólar y se pasa a tratar el 2do punto) Se aprueba por 

unanimidad la reforma del articulo Cuarto del Estatuto 
Social que dirá : "APRRIGUEO:GUARTO: DEL CAPITAL : el 
Capital Social de la Compañía es de D)QCk, Mi POLARES 
AMERICANOS y se encuentra divididó"én tres cientas. mil 
acciones ordinarias y nominativas dk$A:Q440ivos de dólar 
cada una; numeradas de la Á 2.4. du tas. 300.000 
inclusive. Cada acción dará derecho a un voto en las 
deliberaciones de la Junta General de Accionistas, los 

títulos y las acciones serán firmadas por el Presidente y 
por el Gerente de la compañia y cada título comprende una 

o varias acciones; en lo referente a la propiedad, conversión, 

pérdida o anulación de los títulos de las acciones, regirán 

las disposiciones para estos casos, se. pasa a tratar el 3er 

punto) La junta General resuelve autorizar al señor 

ANTONIO NOFRONI PERUGINE — en su calidad de 
Presidente y Apoderado General, con representación legal, 

judicial y extrajudicial, para que comparezca y suscriba la 

escritura pública de Conversión del Capital Social, proceda a 
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la inscripción y demás trámites hasta su finalización y 
luego se proceda a la emisión de los nuevos titulos de 
acciones. Los accionistas aprueban y se ratifican en los 
puntos tratados en esta sesión. Debiendo incorporarse 
como documento habilitante la copia certificada de la 
presente acta de Junta General Extraoridnaria Universal. No 

habiendo otro asunto que tratar ,se concede un receso para 

la redacción de la presente Acta. Reinstalada la Junta con 

la asistencia de todos los accionistas que la iniciaron , se da 
lectura de la misma, se la aprueba por unanimidad, sin 

modificación alguna que hacer, firmando para constancia 

los asistentes.f Antonio  Nofroni Perugine Presidente y 

Apoderado. f) Vittorio Baggini/Zani Gerente General f) 
Mauro Nofroni de Nava Acciomista f) Carlo lvan Baggini 
Accionista f) Ab.Concepción Narváez Tamayo Secretaria 
de la Junta. 

        

CERTIFICO: 
Que la presente acta es fiel copia de la original que reposa 
en el líbro de acta de la compañia, al que me remito en caso 

necesario. 

          
SP .ell, 

oricepción dará | 
SECRETARIA AÁD-HOC|



/ 

¿Norma Plaza 

de García 
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 01-G- 
DIC-0002373, dictada por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, el 7 de Marzo del 2.001, queda inscrita la presente 
escritura, la misma que contiene: Conversión del Capital, y 

ma del Estatuto, de la Compañía CAMARONERA SAN 

A. (SANJOCAMAR) de fojas 10.966, a 10.977, nómero 

del Registro Industrial y anotada bajo el número 11.783, 
Repertorio .- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura - 3.- Certifico: Que 
con fecha de hoy, se efectuaron dos anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de las Inscripciones respectivas.- 
Guayaquil, doce de Abril del dos mil uno.- 

    

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

TRAMITE $ 14720 
F: AMSY. 

Cuvivug 

 


